
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de junio de dos mil veintiuno  

 

 
Proceso Verbal divorcio  
Demandante Verónica Marín Mejía  
Demandado Sandro Ocampo Granado  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020  00094 00 

 

 

Ha solicitado la señora apoderada de la parte demandante el aplazamiento 

de la audiencia fijada para el 4 de junio próximo, de instrucción y 

juzgamiento, debido a que la testigo Ana Yumeiri Martínez Ramírez, no 

puede asistir los viernes por motivos laborales. Se accederá a su solicitud y 

se fija como nueva fecha para llevar a cabo el acto, el 23 de junio de 2021 

a las 8.30 a.m.. 

 

A cargo de la parte actora estará informar al correo electrónico del 

demandado el aplazamiento del acto y la constancia la aportará al proceso.   

 

Igualmente   informar a  los  testigos de la nueva fecha.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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